
Juzgado Quinto Civil Municipal 
 

 

 

CONSTANCIA: la dejo en el sentido de indicar que la anterior documentación fue 
allegada el 06 de junio de 2023. Pasa a despacho de la señora Juez para que provea.  
 
Armenia, Quindío; 09 de febrero de 2024  
 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
Secretaria. 

 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
ARMENIA - QUINDÍO 

 
Armenia, Quindío; Dieciséis (16) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

                         
PROCESO :  Ejecutivo  
RADICACIÓN :  630014003004-2009-00174-00 

 
Vista la nota secretarial que previa, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento 
de la parte interesada, la comunicación remitida por parte del Departamento Jurídico de 
Transportes Armenia S.A., donde informa que el demandado OSMAN RESTREPO 
RAMÍREZ, no labora en esa empresa, por lo tanto, no es posible proceder con el acatamiento 
de la medida cautelar.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 
 
 
 
 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 
JUEZ 

 
Se deja la constancia que, la presente decisión se firmara digitalmente 

atendiendo a la falla en el aplicativo de firma electrónica de la Rama Judicial 

 


